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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ES-
TATUTOS DE LA COMPAÑIA "PROCESADORA

NACIONAL DE AVES C.A. PRONACA"
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
pública de reforma de estatutos de la compañía "PROCESADORA
"NACIONAL DE AVES C.A. PRONACA"seotorgó enla ciudad de Quito
el 25 dejulio de 1991 ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito;

ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías, doctor
Luis Salazar Becker, mediante Resolución No. 91-1-1-1-1690 de 2 de
octubre de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo
el No. 1974, tomo 23. Quito, a 15 de octubre de 1991.

“2. Envirtud de la mencionadaescritura pública se reforman, entre otros,
el artículo décimo de los estatutos sociales, el mismo quedirá: "ARTI-

CULO DECIMO..-Lacompañía será gobernada po rla Junta General de
Accionistas yadministrada porel Directorio, el Presidente del Directorio,

el Presidente Ejecutivo, el Gerente General y el Subgerente General".

Quito, 22 de octubre de 1991

Dr. Gonzalo Merlo Pérez
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